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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

LIMA
]oNATAN XAVIER CAVERO AZAÑERO

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-ima, 6 dc scticmb¡e de 2018

AST]N'TO

Rccurso de agravio constirucional interpuesto por don Jonatan Xavier Cavcro Azañero

contra la resolución de fojas 49,de24 de mayo de2017, expedidapor la Primera Sala

Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, que

declaró improcedente la demanda de habeas corpus de autos.

FUNDAM!]N'I-OS

En la sentencia emitida en cl Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el

diario oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, cn el

fundamento 49, con caráctcr dc precedente, que se expedirá sentencia

interlocutoria denegatoria,, dictada sin más trámite, cuando se declare alguno de

los siguientes supuestos, que igualmente están contenidos en el afiículo 11 del
Ilcglamento Nonrativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fundamentación la supuesta wlneración que se invoque.
b) La cuestión de f)erecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constifucional.
c) La cuestión de l)erecho invocada contradiga un prccedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmcnte iguales.

e caso, se cuestiona la Resolución 1 I , de I 0 de marzo de 201 6, a través de

ual la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de

bayeque declaró inadmisible el recurso de casación formulado contra la
sentcncia de vista de 23 de f'ebrero de 2016, que condenó al recurrente a catorce
años de pena privativa de la libertad efectiva por incurrir en el delito contra el

patrirnonio en la modalidad de robo agravado (Expediente 05554-2014-50-1706-
JR-PE-03). Se alega que la declaración de inadmisibilidad se sustenta en un
aspecto formal al no haber consignado los fundamentos doctrinales que sustentiin
la pretcnsión ni haber expresado la aplicación que se pretende a pesar de que

dicho requisito sí fue cumplido.

Sc advierte de autos que el recurso interpuesto no está referido a una cuestión de

Dcrccho de especial trascendencia constitucional, toda vez que lo que se cuestiona
implica la recalifrcación del cumplimicnto de los requisitos de procedencia del
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rccurso dc casación cstablccidos cn los ar1ículos 429 y 430, inciso I del Nucvo
Código I'rocesal Penal, lo que compete evaluar a la judicatura ordinaria más aún
cuando se aprecia que el actor mediante el cuestionamiento de la valoración
probatoria, pretendía revertir los fundamentos por los cuales la Sala superior
confi nnó la sentencia condenatoria.

En consecuencia, se verihca que el presente recurso de agravio ha incurrido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia
emitida en el Expediente 00987-20I4-PNTC y en el inciso b) del artículo 11 del
Reglamcnto Normativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, corresponde
declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de agravio constifucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le conf,iere la
Constitución Política del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del

-magistrado 
Ferero costa, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña

Barrera. que se agrega,

RESUBLVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publiquese y notifi quese

SS

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA
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I.'UNDANIENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDANA
BARRERA

Coincido con el sentido de Io resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero

nccesario señalar lo siguiente:

1. Aquí ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravio constitucional no

encuentra respaldo en el contenido constitucionalmente protegido de los derechos

invocados por la parte demandante. Siendo así, se verifica que se ha incurrido en la

causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida

en e[ Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo I I del

Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional.

2. Ahora bien, encuentro que la redacción del proyecto no es lo suficientemente clara

para explicar las razones por las cuales aquí la cuestión de Derecho planteada carece

de especial trascendencia constitucional, conforme las pautas establecidas por este

Tribunal.

3. En efbcto. tal como ha desarrollado este Tribunal Constitucional en reiterada
jurisprudcncia, al momento de emitir una sentencia interlocutoria,, luego de hacer

mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamento 49 de

"Vásquez Romero". corresponde referirse en forma clara, ordenada y detallada a la
causal específica en la cual habría incurrido el recurso planteado, así como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

4. De este modo, la exposición de las razones por las cuales cl recurso incurre en una

causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un

adecuado orden lógico a los argumentos que fundamentan lo resuelto en el caso.

Dichas cualidades son las que se espera que tenga una decisión tomada por este

Tribunal, en tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
relevante como lo es la tutcla de derechos fundamentales.

C
ESPINOSA.SALDANA BARRERA
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Clonstitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de rni colega magistrado, emito el presente voto singular, para cxpresar respetuosamente
qtre disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencta 00981-2014-PA/TC,
SENTIINCIIA INI'ERLOCLITORIA DENEGATORIA. por los fundamentos que a

continuación expolrgo:

EL 'l'nrsuN,rl CoxsulucroNAL cotro coRTE DE REVrsróN o pallo y No DE

C.rS¿.CIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirlió al Tribunal Cor.rstitucional
en instancia de fallo. T,a Constitución del 79. por primera vez en nueslra historia
constitucional, dispuso la o¡eación cie un órgano ad hoc, independiente del Poder
.ludicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundan-rentales.

2. l-a Ley Fundamental de 1919 cstableció quc el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
cn todo cl territorio nacional para conocer, en vía de ca.s'ación, d,e los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo qr-re implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para l-allar en fonna definitiva sobre la causa. Es
decir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos er.r la Constitución.

3. En ese senlido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció! en sLts artículos 42 al 46, q:oe

dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violaclo la ley o la ha
aplicado en lbrma errada o ha ir,currido en g[aves vicios proccsalcs cn la
tramitación y resolución de la dernanda, procederá a casar la sentencia y, h,rego de
señalar la deñciencia, devolverá los actuados a la Corle Suprema de Justicia dc la
Repúrblica (reenr,ío) para que cnlita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedirniento que, a todas luces. dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. Iil niodelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la Conslitución dc 1993. lin primer lugar, se amplÍan los
mecanismos de tr.rtela de dos a crratro, a saber, habeas corpus, amparo. habeas' data
y acción dc cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano cle control de la constitucionalidad, aun cuando Ia Constitución lo
califica erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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maleria de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que elTribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5' cabe señalar que ra constitución porítica dei perú, en sLl artícuro 202, inciso 2,prescribe que corresponde al Tribunar constitucionar ,,ronocrr, en úrtima ydefinitiva insrancia, ras resoruciones denegatorias dictadas en ros procesos dehabea"^ corpus" amparo, habeas data y acclón de cumprimtien,o,,. Ertudisposiciónconslitucional, desde una posición ile iianca tutela de 
-los 

derechos fundamentales,exige que el Tribunal constitucional escuche y evarúe l;;-;É;", de quien seestima amenazado o agraviado cn un derecho fundamental. ü;; rectura diversacontravendrÍa mandatos esenciares de la constitución, como son er principio dedefensa de la persona h_umanq y el respeto a. ." aig,rául;;;;" supremo de rasociedad v der Esrado (artículo t¡, v;,ra obrrruonJ¡o;;¡ dr;;;;proceso y tutera
.f t'tri.tdiccional- Ninguna persona puede ser desviatra de ra jurisdicción
predeterminada po1 la ley, ni some¡itJá a proceclimientt¡ ¿listinto tle los previamenteestablecidos, ni juzgada por órganos juri,striccionares tre excepción ni porcomisiones especiares. cygtlttus ar e/bcio cuarquiera sect su denominación,,,
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6' como se advierte, a.diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuares eracceso a la úrtima instancia constitucionar tiene luga. poi ü ;í" der certiorari(Suprema corte de ros Estados u,idos), en er perú er-pode. corrtitryerte optó porun órgano supremo de interpretación de ra constitución .upu, á. ing.esar a¡ lbndoen los llamados procesos de ra ribertad cuando el agraviado ,ro ¡uvu obtenido unaprotección de su derecho en sede crel poder.Judi"iui. un 
"ir", fri"u.rs, si lo quecstá en discusión es ia supuesta amenaza o lesión de ,, c]erecto funclarnental, sedebe abrir ra vía correspondiente para que er Tribunal constitucionar puedapronunciarse. Pero ia apertura de esta vla so.lo ,. produa.--.i se permite alpeticionanle colaborar con los jueces constitucionales ,".aiurt. un pormenorizado

análisis de lo que se pretende, de lo que se invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a ra parle como concretización de su derechoirrenunciable a ra defensa; además. un Tribunal constitncional constituye er másef-ecti'o mecrio de def-ensa de los derechos fundamentales frente a los poderespúblicos y privados, lo cuar evidercia er uiunfo ¿. lá lrrii.la fiente a laarbitrariedad.

El u¡nnr;¡¡o n sgR oino coMo MANIT.'Esr,4,ctóN DE r-A DEMocn^tlz^ctóN DE r,osPnocssos CoNsr¡rucroNALES DE ¡,A LTBER.T.AD

8' La administración de justicia constitucional de la libertacl que brincla el rribunalconstitucional, desde su creación, es rcspetuosa, como corresponde, del derecho de

W(
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' Corte IDH. Caso llarreto Leiva vs. Ver.rezuela , scntencia del 17 de novicmbre de 2009,párralb 29

defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es er derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cuaiquier proceso en el cual se
dcterminen sus derechos, intereses y obligaciones.

9' Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, ia cual, sólo escfectiva cuando el justiciabie y sus abogados pueden exponer, de manera escrita yoral, los a-rgumentos pertinentes. concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constilucional.

l0' sobre la intervención de las partes, corresponde señarar que, en tanto que rapotestad de administrar .iuslicia co,stituye una manifestación del poder que elEstado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando sebrinda con estricto respeto de ros derechos inherentes a todo ser humano, lo queincluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

I1 Cabe añadir que la participación directa de las partes, en del'ensa de sus intereses,que se concede en la audiencia dc vista, también constituye un eremento qué
democratiza el proceso. I)e lo contrario. se decidiría sobre la esf'era de interés de
una. persona sin permitirle. alegar lo correspondiente a slr favor, lo que resultaría
excluyenre y antidemocrático. Además, el Tribunar constitucionái ,i"r.. el deberineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos ¡, rosargumentos que justifican sus decisiorrcs, porque cl Tribunal Constitucional selegitima 11o por ser un tribunal de justicia, ,ino po, Ia justicia d. sus rrzones, por
expresar de modo suficiente ias razones de dereóho y ie hecho ,.i*unt", en cada
caso que resuelve.

l2' En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que elderecho de det'ensa "obliga al Es¡ado a tratar al individuo en rodo momento comc)un verdadero sujefo der pfoceso, en er tnás amprio sentirro tre este concepto, y nosimplemenle como objeto trer nti.tmt"t , y q..e "para que exisÍa ani,iao prorrro regares preciso que un justiciable puecra hacer varer- sus crerechos y de/bnrler susintereses en-./'orma e.fecfiva y en concriciones de iguardad prrírror con ofrosjustícictbles'2.

'corte IDH' caso H,aire,^c^onstantine y Benjamin y orros vs. Trinidad y Tobago,sentencia del 21 de juni o de 2002, párrafo 146.
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N,r'lunalr,z.r PRo<;r,s.qr, or.,r, Ilncunso DE AGRAvto CoNsur-ucloN,u-

1 3. El rnodelo de "instancia de fallo" piasmado en la Constitución no puede ser
desvirluado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, loda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad Ia denomir.rada
"sentencia interlocutoria", el rccurso de agravio constitucional (ILAC) pierde su
vcrdadcra esencia .iurídica, ya que el T ribunal C'onstitucional no ticnc competencia
para "revisar" ni mucho menos "rccaliflcar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional. el
Tribunal Constitucional no "concede" e1 recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que 1e coresponde es conoce¡ dei
RAC y pronunciarse sobre el lbndo. Por ende,, no le ha sido dada Ia competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
conlo uu agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado. la "sentencia interlocutoria" establecc como supuestos para su
aplicación lórmulas imprecisas y arnplias cuyo conlenido, en el mejor de los casos,
requicrc ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
idenlillcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
couvicrtc cl empleo de la precitada senlencia en arbitrario, toda vez clue se podría
afeclar. entre otros, el derecho fundarnental de clefensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones sr.rbjetivas y
c¿rentes de predictibilidad. afectando notablemente a los justiciables. quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por Io demás, mltt(tlis nrutandis, el precedente vinculante contenido en Ia Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos. como en el caso Luis sánchez I-agomarcino Ramírez (ser.rtencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo rnodo, constituye una reafirmación de la naturaleza
ptocesal de los procesos constitucionales de la liberlad (supletoricdad, vía previa,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho consritucional líquido y
ciefio, ctc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los proccsos constitucionales de la libefiad scan de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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Por tanto. si se tiene en cucnta que la.justicia en sede constitucional representa la
irltima posibilidad para proteger y reparar los clerechos fundamentaies de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal constitucional, en tanto instancia última y
definitiva. sea la adecuada para poder escuchar a las personas af-ectadas en sus
dercchos esenciales cuando no encucntran justicia en el poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la via cr¡nstitncional, al justiciable
solo le clueda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

como afiunó Raúl Ferrero Rebagliati, "ra defensa del derecho de uno es, al mismo
tienrpo, una def-ensa total de la Clonstitlrción, pues si toda garantía co¡stitucional
entraña el acceso a [a prestación jurisdiccional. cada cual al def-ender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica,'.
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